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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver trámite a seguir.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 piso 1.  Teléfono (7) 6700083 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

jfcto08bga@notificacionesrj.gov.co 

 

 

Bucaramanga, mayo Ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede el doctor JAIRO ENRIQUE SERRANO ACEVEDO, allega 
poder otorgado por los señores Rodrigo Suárez Delgado y María Isabel Suárez 
Delgado, para que continúe representándolos dentro del proceso de la referencia, a lo 
cual se accederá; por consiguiente, RECONÓZCASE al Dr. JAIRO ENRIQUE 
SERRANO ACEVEDO, abogado en ejercicio, como mandatario judicial de Rodrigo 
Suárez Delgado y María Isabel Suárez Delgado; en los términos y para los efectos 
del poder conferido.   
 
De otro lado; el heredero RODRIGO SUÁREZ DELGADO y el apoderado AVELINO 
CALDERON RANGEL, solicitan en escritos separados se les comparta el link del 
expediente; lo cual ya se hizo por secretaria, por lo que no se hará pronunciamiento 
alguno al respecto.  
 
El Dr. AVELINO CALDERON RANGEL, solicita se le informe el correo electrónico del 
nuevo apoderado, a lo cual se accederá; sin embargo, se le informa que dentro del 
expediente digital obra el mismo; el cual es: jairoserrano62@yahoo.com 
 
Finalmente; el togado realiza una serie de apreciaciones que considera que debe tener 
presente el partidor al momento de rehacer la partición, de lo cual no se hará 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 
NOTIFÍQUESE  
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